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PROVIDENCIA AUTO 

DECISIÓN CONCEDE CORRECCIÓN DE SENTENCIA 

 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Resuelve la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Valledupar, la solicitud de corrección de la sentencia proferida 

el 25 de febrero de 2022, elevada por el demandante. 

 

I.- ANTECEDENTES 

 

1.- Jaime Francisco Orozco Pitre adelantó el proceso ordinario laboral 

en contra de la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir 

S.A. y la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, para que 

por los tramites propios del proceso ordinario laboral se declare ineficaz su 

traslado del régimen de Prima Media con Prestación Definida al Régimen de 

Ahorro Individual, efectuado el 13 de Octubre de 1999, en consecuencia se 

devuelvan sus cotizaciones al anterior régimen, los bonos pensionales, las 

sumas adicionales realizados desde aquella data, así como los debidos 

intereses, y las costas procesales. 

 

A través de sentencia de 17 de septiembre de 2019, el Juzgado Cuarto 

Laboral del Circuito de Valledupar, accedió a lo pedido, decisión que 

apelaron las demandadas.  

 

2.- Esta Sala, en estudio de la alzada formulada, resolvió con fallo del 25 

de febrero hogaño modificar el numeral segundo del veredicto de primer 
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grado en el sentido de condenar a Porvenir S.A. a devolver a Colpensiones, 

en su condición de administradora del Régimen de Prima Media, además, 

de lo ordenado en primera instancia, “las sumas correspondientes a cuotas 

de administración, sumas adicionales de la aseguradora, rendimientos que 

se hubieren causado, los valores pagados por concepto de primas de seguros 

provisionales de invalidez y sobrevivencia, y el porcentaje destinado al fondo 

de garantía de pensión mínima, debidamente indexados, respecto del afiliado 

Alberto Navarro Julio”. 

  

3.- El 2 de marzo siguiente, el demandante, mediante su apoderado 

judicial, requirió la corrección de dicho fallo comoquiera que se erró al referir 

su nombre en la parte resolutiva, pues se le identificó como Alberto Navarro 

Julio”, cuando lo correcto es “Jaime Francisco Orozco Pitre”.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En virtud del artículo 286 del Código de General del Proceso, las 

providencias son susceptibles de corrección cuando «se haya incurrido en 

error puramente aritmético» o en aquellos «casos de error por omisión o cambio 

de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella». 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y una vez revisada la cédula de 

ciudadanía del solicitante, es claro el yerro cometido, pues su verdadero 

nombre es Jaime Francisco Orozco Pitre. Por ende, al tratarse de una 

alteración de palabras, se accederá a lo solicitado y se ordenará que, en el 

referido aparte, se tenga en cuenta su verdadero nombre.  

 

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR la sentencia de segunda instancia proferida el 
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25 de febrero de 2022, al interior del proceso de la referencia, 

específicamente en la parte final del ordinal primero de la parte resolutiva, 

en el entendido que el verdadero nombre del demandante es Jaime 

Francisco Orozco Pitre, por ser acorde a la realidad y verdadera 

identificación, conforme a lo expuesto.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, la secretaría, reingrese el 

expediente al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda frente 

a la interposición del recurso de casación de parte de la AFP Porvenir S.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

Magistrado 
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Magistrado 

 

 

JÉSUS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ 

Magistrado 


